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Señora 

EDELMIRA ARROYO FONSECA 

Área de Contratación EPMSC Magangué 

 
Asunto: Concepto financiero contratación resolución 000139 del 13 enero de 2023  

 

Mediante Resolución 000139 de 13 enero 2023 se signaron: 

 

●
 Para el rubro A-03-03-01-017- 007- Rec 10, Resolución N°000139 del 13 de enero de 2023, 

identificado como,  la prestación de servicio de FUMIGACIÓN, DESRATIZACIÓN, LAVADO DE TANQUE 
Y CONTROL CALIDAD DE AGUA recursos nación, el valor de CUATRO MILLONES DE PESOS  M/CTE 
($4.000.000). 
 
Por lo cual según solicitud del Responsable de gestión contractual del EPMSC Magangué se emite el siguiente 

concepto financiero con el fin de que sea tenido en cuenta en la elaboración de los documentos del proceso: 

 

PROCESO IVA RETENCIONES 

CONTRATAR EL SERVICIO  DE 

FUMIGACIÒN, 

DESRATIZACION, LAVADO 
DEL TANQUE Y CONTROL 
CALIDAD DE PARA EL 

ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD Y CARCELARIO DE 

MAGANGUÉ – BOLÍVAR. 

 

Este proceso queda gravado con la 

tarifa general de 19% del I.V.A., ya 

que no se encuentran dentro del  

artículo 130 de la Ley 633 de 2000 

que indica: “Quedan excluidos del 

impuesto a las venta y de los 

aranceles de importación los 

equipos, elementos e insumos 

nacionales o importados 

directamente con el presupuesto 

aprobado por el INPEC o por la 

autoridad nacional respectiva que se 
destinen a la construcción, 

instalación, montaje, dotación y 

operación del sistema carcelario 

nacional, para lo cual no se 

encuentra acreditado en la 

certificación  escrita expedida por el 

Ministro de Justicia y del Derecho. 

Retención en la fuente por servicios 

a las siguientes tarifas: 

Persona natural no declarante 6% 

Persona natural declarante y 

persona jurídica 4%. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARTIN VILLAMIZAR ORTEGA 

Pagador EPMSC Magangué  
 

 

 

 


